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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que adiciona un segundo párrafo al artículo 70 y un artículo 74 quáter a la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal. 

2. Tema principal de la Minuta. Transportes. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Jesús Murillo Karam. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores 08 de septiembre de 2009. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

15 de septiembre de 2009. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 13 de octubre de 2009, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 13 de octubre de 2009. 

9. Turno a Comisión. Transportes, con opinión de Hacienda y Crédito Público. 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ordenará la exención del pago de peaje en aquellos tramos en que no 
esté garantizada la seguridad, comodidad y rapidez a que obligue el título de concesión o la modalidad de la vía, misma que deberá 
levantarse una vez que se restablezca la calidad de la vía.   Obligar a la Secretaría de Seguridad Pública a través de la Policía Federal a
que habilite carriles exentos de paje, cuando en las casetas de cobro, el tiempo de espera altere el desplazamiento por unidad de tiempo 
consignado en el título de concesión o el que corresponda según la modalidad de la vía.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 
 
 
 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 
 
 
 
Artículo 70. La Secretaría tendrá a su cargo la inspección, 
verificación y vigilancia de los caminos y puentes, así como de 
los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado, en sus aspectos técnicos y normativos, para 
garantizar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y las 
normas oficiales mexicanas que expida de acuerdo con la misma.
Para tal efecto, podrá requerir en cualquier tiempo a los 
concesionarios y permisionarios informes con los datos técnicos, 
administrativos, financieros y estadísticos, que permitan a la 
Secretaría conocer la forma de operar y explotar los caminos, 
puentes, los servicios de autotransporte federal y sus servicios 
auxiliares. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Minuta  
Proyecto de Decreto Por el que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 70 y se adiciona el artículo 74 Quáter a la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal  
 
Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose 
los párrafos segundo y tercero para ser tercero y cuarto al artículo 
70, y adiciona el artículo 74 Quáter a la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal.  
 
Artículo 70. La secretaría tendrá a su cargo la inspección, 
verificación y vigilancia de los caminos y puentes, así como de 
los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado, en sus aspectos técnicos y normativos, para 
garantizar el cumplimiento de esta ley, sus reglamentos y las 
normas oficiales mexicanas que expida de acuerdo con ésta. Para 
tal efecto, podrá requerir, en cualquier tiempo, a los 
concesionarios y permisionarios informes con los datos técnicos, 
administrativos, financieros y estadísticos que permitan a la 
secretaría conocer la forma de operar y explotar los caminos, 
puentes, los servicios de autotransporte federal y sus servicios 
auxiliares.  
 
La secretaría ordenará la exención del pago de peaje en 
aquellos tramos en que no esté garantizada la seguridad, 
comodidad y rapidez a que obligue el título de concesión o la 
modalidad de la vía. La medida deberá levantarse una vez que 
se restablezca la calidad de la vía.  
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... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
La secretaría inspeccionará o verificará en centros fijos de 
verificación de peso y dimensiones que, tanto el autotransporte 
federal, sus servicios auxiliares y transporte privado que operen 
en los caminos y puentes, cumplen con las disposiciones sobre 
pesos, dimensiones y capacidad de los vehículos, de acuerdo con 
lo establecido en las normas oficiales mexicanas respectivas. Lo 
anterior sin perjuicio de las atribuciones que tiene conferidas la 
Secretaría de Seguridad Pública en la materia, cuando los 
vehículos circulen en los caminos y puentes.  
 
Para los efectos del presente artículo, la secretaría podrá 
comisionar a servidores públicos a su servicio, quienes, en su 
caso, impondrán las sanciones respectivas.  
 
La secretaría podrá autorizar a terceros para que lleven a cabo 
verificaciones de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización.  
 
Artículo 74 Quáter. La Secretaría de Seguridad Pública a 
través de la Policía Federal deberá habilitar los carriles 
exentos de paje que resulten necesarios cuando en las casetas 
de cobro el tiempo de espera altere el desplazamiento por
unidad de tiempo consignado en el título de concesión o el que 
corresponda según la modalidad de la vía. Para tal efecto, en 
la víspera de las casetas de cobro, se señalará el lugar máximo 
de espera.  
 
La medida deberá suspenderse una vez que se normalice la 
fluidez vehicular y quede garantizada la seguridad, 
comodidad y rapidez de la vía.  
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Transitorios 

 
Único. Este decreto entrará en vigor a los noventa días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
NGC 
 
 
 


